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RESOLU<':lON lLe la Dirección General de Obras Hidrau
lieas por la que se otorga concesión a favor de don ¡g
nacio de la Huerta y Fcrnández de Henestrosa de un 
aprovechami~nto del arroyo Carca baso, en t érmino de 
Oropesa (Toledo). 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyect3 de puesta en riego de 54 hectáreas 
de la finca «El V~rctu gal», con aguas procedentes del arroyo 
Carcaooso, en t érmino municipal de Oropesa (Toledo), sus
crito en Madrid en a sosto de 1959 por ei Ingeniero de Ca
minos, 'Canales y Puertos don Mariano de la Hoz Bel, en el 
cual figura un presupuesto de ejecución material de 2.718.229.10 
peseta3. 

E l Otorgar una concesión de aguas para riego en las si.
guientes condiciones : 

l,a Se autoriza a don ' Ignacio de la Hueilta y Fernández de 
Hen estrosa, Marqués de Puebla de Par;¡a, para derivar hasta 
un caudal de 31 l/seg. de agua del arroyo Carcaboso, en t ér
mino municipal de Oropesa (Toledo) , con destino al riego 
por aspersión de 54 h e::táreas de la finca de su propiedad 
denominada «El Verdugal». 

2 .. ' Las obras se ajustarán a l proyecto que h a servido de 
base a esta concesión y que se aprueba por la presente reso
lución. La instalación elevadora constará de un grupo electro
bomba de 40 ev., capaz de elevar 31 l/seg. a ' 52 metros de 
altura manométrica. El Comisario .Jefe de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequei1as variayiOl?eS que tiendan al perfec
CIOnamiento del proyecto y que rlo Impliquen modificacIOnes en 
la esencia de la concesión. 

3.> Las . obras deberán dar comienzo en un plazo de tres 
meses, a partir de la fech a de publicación de esta concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar t erminadas 
a los dos años, contados a partir de la misma fecha. La puesta 
en rie~o total deberá efectuarse en el plazo de un (1) ,ai1o, 
desde la terminaeión de las obras. . 

:4.' La Administra:::ión no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho a imponer , cuando lo estime opor
tuno, la construcción de un módulo que limite el caudal que 
se derive al concedido, 

5.> La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ciÓn del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de A'5uas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos coneeptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados. y previo aviso del copce
sionario se procederá a , su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose Acta en la 
Que conste el cumplimiento de ' estas condiciones, sin ' que pue
da com9nzar la explotación antes de ser aprobada este acta 
por la Direoción General de Obras Hidráulicas. 

6." Se concede la ocupación de los t errenos de dominio pú
blicos necesarios para las obras. En cuanto se refiere a las ser
vidumbres legales; podrán ser decretadas por la Autoridad com
petente, 

7.> El agua que ' se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación, cesión o úriendo, con inde
pendencia de aquélla. 

8.:' La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua qUe ~ean n ecesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquella. 

9.' Esta concEsión se otorga a perpetuidad, Sin perjUicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras n ecesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de r egulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado y al de las Tasas 
aprobadas que le sean de aplicación, 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos, en su día, por algún can al construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona r egable, y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter generaL 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vlgen
teso que se dicten , r elativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL 

12. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispo:;iciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conscrvación de las cspscies, 

l~, El depÓSito constituido qucdarú como fianza a r espon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el Acta de reconocimient.o final de las 
obras. 

14, Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y. po,' consi~uisn te , no ctisfrut,arún de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Co
lonización de zonas regables. de 21 d:o abril de 1949; no exi
mirán al propietario de su contribución económica en la eje
cución de la r ed definitiva cn ia parLe que corresponda a las 
tierras de reserva que se le asi g-ne, ni de las restantes obli
gaciones que se deriven de la aplIcación del Plan General de 
Colonización correspondi2nte, ni obli:;arún al Instituto Nacio
nal de Colonización. a los efectos p¡'cvenidos en el artículo 16 
de la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor 
de dichas obras en la tasación que en su día pw,da realizarse 
de los terrenos que resultaren exccdentes. 

15. Caducará €Gta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los C8.S0S preVIstos en las di ~,posiciones vigen
tes, declarándose la caducidad sqún los trámites sei1alados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públic2S. 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S.muchos aüos. 
Madrid, 28 de diciembre de 18G1.-·EI Director general, 

F . Briones. 

Sr, ComisariO .Tefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que' se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras de «Construcci6n de un 
tinglado en el contramuelle) del puerto de Itiza. 

La Dirección General de Puertos v Sei1ales .Maritimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de {(Comtruc
ción de un tinglado en el eontramueile» del puerto de Ibiza, 
en la prOVincia de Baleares, y cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de un millón cuatrocientalt treinta y ocho 
mil trescientas cuarenta y dos pesetas con si8te céntimos 
(1.438.342,07) . 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instru~ción 
de 11 de septiembre de 1836, Real Ordcn de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien da PÚ
blica de 1 de julio de 1911, modificada ell su capitulo V por 
la de 20 de diciembre de 1952, y demás disposiciDnes vigen tes. 

El proyecto y pliego de condiciones pa.:·ticulal'es y econó
micas se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento ael 
público, en la Sección cuarta de esta Dirección Ger.cral y en 
el Grupo de Puertos de Ibiza (Eugpnio Molina, 1. Ibiza ), des
de esta fccha hasta la de terminación del plazo de admisión de 
proposiCiones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjun
to y se extenderán en pliego reintegrado con sei~ (6) pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser presen
tadas en sobre cerrado, firmado por el licitador y en cuya por
tada se consignará la denominación de la obra a la que se li
cita. 

La garantia que se requiere para tomar parte en esta su
basta pública importa veintiocho mil setecientas sesenta y seis 
pese~as con ochenta y cuatro céntimos (28.765,34), pUdic,ndo 
constituirse en metálico, titulos de la Deuda Pública o me
diante aval bancario, en la forma que establece el articulo 2.° 
de la ~ Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituÍ : a en va
lores habrá de acompañarse la póiiza de adqUisición de los 

, mismo suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 
Deberán presentarse simultáneam2nt3 con cada proposiCión, 

por separado y a la vista, y 'debidamente legalizados, cuando 
proceda, los sigUientes documentos; 

1.° Documento de identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, 

si actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas, Compaíiias o Sociedades, ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter-
' mina el Decreto-ley de 13 de mriyo dl" 1955. documfntos que I justifiquen su existencia legal e insc!'ipción en el Registro Mer

I cantll, su capacidad para celebrar el contrato y lo~ que auto-

1 
ricen al firmante de la propo~ición para actuar en n ombre de 
aquéllas, debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes, 


